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DUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEl 

   
      

j 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA: 
2 

PREDIAL LOS CEDROS C. LTDA. “-=---“ 

3 

CUANTIA: s/.128'00 LA 

4 

Casino 1 Cerdo Ch. " ¿n la ciudad (de Guayaqui apital 
£, 

NOTARIA 50 : 
Susy Jud 7 de la Rrovincia del Guayas, Repúbtica del Ecuador, a 

65 E O, A 

Y Los trece, cías del mes de(septiembre Jae mil novecientos 

1 — : N IA 

a «ndventa y tres, ante mí Abogado CESARIO L. CONDO 
a o AX 

Goo 
AT 

€ CHTRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, compareció: El señor 
4 —Á . 

AH : TT O 
don BERNARDO ULAVALOS DONOSO, quien declara sér 

10 SS en 

eS 
    

J 

no/ casado, ejecutivo, en su calidad de Presidente ' 

e 0.” AE 
Cormpañía PREDIAL LOS CEDROS C. LTDA., calidad que legitima 

de la 

  

  

12 AS 

1 con el nombramiento 
inscrito, que presenta para que sea 

ó 

agregado a la presente; mayor de edad, capaz para 
E 

- obligarse y contratar, con domicilio y residencia en la 

- 1d 15 - 

ciudad de Quito, de paso por esta ciudad, a quien de - 16 IMA UE 

" conocer doy fé; y, procediendo con amplia y entera 
22 

libertad y bien instruaído de la naturaleza y resultados de 
3 

esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEl. 

0 € 
ESTATUTO SOCTAL, para su otorgamiento 

me presentó la 
20 

, . , , e » a Minuta siguiente: "E E NOR NOTAR 10: En el 
21 

registro de escrituras púbiicas a su cargo, sírvase 
22 

23 incorporar la presente que contiene el Aumento de Capital 
L 

y Reforma del zstatuto Social de la Compañía PREDIAL LOS 
29 

os CEDROS €. DEBA, contenida en las siguientos cláusulas: 
£ x 

” XP R 11M ER ño COMPARECIENTE.- 
Comparece a la 

26 o , 

celepración de Ja presente escritura pública de Aunento de 
7 E 

2 

Capital y Voforme del Estatuto Social, la Compañíe PREDIAL



| / 
"e? 

] LOS CEDROS C. eva legal y debidamente representada” por 

/ 
/ 

su Presidente señor BERNARDO DAVALOS DONOSO, quien 

      

2 

3 comparece debidamente autorizado por la Junta General de 

4 Socios, conforme consta de las copias certificadas e 

5 inscritas del nombramiento y de la copia certificada del 7 

6 acta, documentos que se agregan en calidad de habilitante. 

El compareciente es de estado civil casado, naci alidad 
/ COMpes. ' 

8 ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Quito! SEGUNDA :* 

a ] o NO QS 
9 EDENTES.- a) Mediante escritura pública ecelebrada N 

UN 
, , , o 

10 ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, Doctor DN 

<< o 

11 GUSTAVO FALCONI LEDESMA, el treinta y uno'de Octubre de 
A Tf 

12 mil novecientos sesenta y nueve, legalmente ¡inscrita en - 
A A o - A . 

13 el Registro Mercantil el siete de Noviembre del mismo 059 

54 se constituyó la Compañía PREDIAL LOS CEDROS C. LTDA.  b) 

15 Posteriormente, mediante escritura pública celebrada el L 

16 treinta de junio de mil novecientos ochenta y dos, ante 

17 la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada 

18 KATIA MURRIETA DE AYALA, legalmente inscrita en el 

19 Registro Mercantil del cantón Guayaquil el seis de Octubre 

20 de mil novecientos ochenta y dos, se procedió a aumentar 

21 el capital y a reformar el estatuto social de la compañía, ' 

22 con lo cual el capital ascendió a la suma de DIECISIETE " 

23 MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (5/.17'500.000,00), el 

24 mismo que se encuentra íntegramente suscrito y pagado por 

25 los socios, distribuido a la presente fecha de la 

26 Siguiente forma: Ingeniero BERNARDO DAVALOS DONOSO, con 
S - . 

. A 
27 na participación de un mil sucres cada una por un valor o 

28 total de UN MIL SUCRES; FERNANDO DONOSO CEVALLOS con una 
HU A -
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0000 03 
participación de un mil sucres cada una por un varor ¿atan 

de wn mil sucresj;-y, Lavanderías Ecuatorianas C.A. con 

a _— AA 

diecisiete mil cuatrocientos noventa y ocho 

  

participaciones de un mil sucres cada una por un valor 
o , 

total de DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

MIL SUCRES (S/.17'498.000,00). TERCER A: La Junta 

General de Socios de la Compañía PREDIAL LOS CEDROS C. 

  

   LTDA., reunida/el veinte y seisilde Marzo de mil 

novecientos noventa y tres, con el consentimiento unánime 

de todos los socios resolvió aumentar el capital de la 

Compañía en CIENTO VEINTIOCHO MILLONES DE SUCRES 

(S/.128'000.000,00) el mismo que será íntegramente 

suscrito y pagado por los socios, de la siguiente forma: 

SETENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES (S/.78'000.000,00) 

mediante la Capitalización de la Cuenta Revalorización del 

Patrimonio; TREINTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES 

(S/.34'000,000,00) mediante la Capitalización de la Cuenta 

Reserva Facultativa y, DIECISEIS MILLONES DE SUCRES 

(S/.16'000.000,00), mediante compensación de créditos con 
lt 

la compañía Lavanderías Ecuatorianas C.A.- Por cuanto la 
NN 

elevación del capital se hace en parte por compensación de 
AAA AA 

créditos y por tanto no todos los socios participan en 
2 . 

proporción a sus aportaciones, los señores socios que no 

> 

A TT a 

elevan el capital mediante compensación de créditos, deben 
a 

proceder a renunciar a su derecho preferente.- Con este 

  

  
A —Á 

aumento el capital de la Compañía ascendería a la suma de 

      

  

CIENTO CUARENTA Y CIN NES QUINIENTOS MIL SUCRES 

Así mismo la Junta (S/.145'500.000,00 CUARTA:    

, 
p
e
 

A 
e
e
 

A
A
A
 

PP
 

A
 d
a
 

c
a
 

.



PE . 
General "resolvió que como consecuencia del aumento da 

          

    

1 A _ QA ATT 

capital, se reforme el artículo Quinto del Estatuto 
2 A aa 

Social, el mismo que dirá: TICULO QUINTO: FEl capital 

13 - 

social de la Compañía es de CIENTO CUARENTA Y CINCO 
4 

5 MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, (S/.145'500.000,00), 

E dividido en ciento cuarenta y cinco mil quinientas 
yá 6 1 

l participaciones/de un mil sucres cada una, íntegramente 

7 
3 suscrito y pagada por los socios, de acuerdo al cuadro 

E siguiente: 
El 9 E 

pa socios” CAPITAL CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL PAGADO EN: CAPITAL 
E 10 
i ACTUAL SUSCRITO C.CREDITOS Re FACULTAT R+.PA- TOTAL 

A TRIMONTO > ccoo 
¿12 ' 
Er 1 

El BERNARDO 1.00 6.000 / -0- 2,000 4.000 7.000 

o DAVALOS 

E 

IN FERNANDO 1.0 6.000 -0- 2.000  %.000 7.000 

DONOSO ? 

LAVANDERIAS 

ECUATORIANAS C.A.17!'498.000 127:988.000 16'000.000 33*996.000 - 

771992.000 145:1486.000 - 

a a a a a rra 

  

TOTAL: 17'500.000 128!000.000 16:'000.000 34r000.000 78'000.000- 

-145t 500,000 
00 0 0 O A O e O A A e LU O A O RA e A O O A a A RA A A e 

De conformidad con el cuadro anterior, los socios poseo 

las siguientes participaciones: BERNARDO DAVALOS DONOSO, 

e : 7 

cop/stera participaciones de un mil sucres cada una, por 

un ie bs SIETE MIL SUCRES; FERNANDO DONOSO 

CEVALLOS.y' cor siete ticipaciones de un mil sucres cada 

una, por un valor total de SIETE MIL SUCRES; y,



LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A,Y” con ciento cu Pbinco 

mil cuatrocientos ochenta y seis participaciones de un mil 

n
a
 

sucres cada una, por un valor total de CIENTO CUARENTA Y 

    

3 

4 cr LONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL sucres Y) 

AL, 
Cesário L. Condo Ch. QUINTA.- Por último, la Junta General de Socios, 

NOTARIO 59 5 
Guayaquil e autorizó al President/de la Compañía para que realice todos 

=3- 7 los trámites necesarios para la legalización de este 

$ aumento de capital y reforma del Estatuto Social de la 

o Compañía, así como para que procedan a suscribir la 

10 correspondiente escritura pública y extiendan los nuevos 

11 
9 certificados por el aumento que y acordado, de 

12 conformidad al nuevo Estatuto Social. SEXTA: Todos 

los socios que han suscrito y pagado el presente aumento 

de capital son ecuatorianosí Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- (firmado) 

LUIS EDUARDO GOMEZ B., DOCTOR LUIS EDUARDO GOMEZ BEJARANO, 

ABOGADO; matrícula número dos mil ciento quince".-(Hasta 

aquí La Minuta).- "ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

ORINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA PREDIAL LOS CEDROS C. 

AL, 
LTDA.- En la Ciudad de,Guayaquil; a los veintiseis días 

2 

. » del mes rara) ge mil novecientos (noventa y tres,7a las 

diecisiete horas (cinco de la tarde), en el domicilio de 

  

22 

  

23 la compañía situado en la Calle Chile dos mil quinientos 

diez y General Gómez, se reúnen en Junta General Universal 

, 25 y Ordinarid los Socios de la Compañía PREDIAL LOS/CEDROS 

> C. LTDA.”, señores: LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A., legal y 
ATT 

debidamente representada por el Doctor IV GALLEGOS    

  
   

2] 

DOMINGUEZ, conforme consta de la tarta poder/que se 
25



adjunta al expediente, con diecisiete mil cuatrocientos 

noventa y ocho participaciones de uy mil sucres cada una, 

por un valor total de DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA oc IL SUCRES; Ingeniero BERNARDO DAVALOS 

DONOSO, cor una ¡participación de un mil sucres cada una, 
DS . + 

. E 

por un WA total de MIL SUCRES; y señor” FERNANDO DONOSO 

CEVALLOS; co Cómo derticipeción de un mil sucres cada una, 
rad 

por un valor total de MIL SUCRES.- Hallándose reunidos 
- 

todos los sociol y representado por tanto la totalidad del 

/ A OOA«>><=> 
capital social, la Junta General se entiende legalmente 

convocada y reunida para trat los puntos que resuelvan 

los socios por unanimidad.- Preside la sesión el señor 

Ingeniero BERNARDO DAVALOS DONOSO, en, su calidad de 

Presidente de la Compañía y actúa mo Secretario el 

Gerente señor JUAN AGUIRRE ESPINOZA - El Presidente ordena 

que por Secretaría se constate el quórum.- El Secretario 

Y informa que está reunido la totalidad del capital social; 

en consecuencia el Presidente declara instalada la sesión 
A A A 7 

y ordena que por Secretaría se de lectura al orden del 

día, cual/esí£ UNO) Informe anual del Gerente; DOS) 

a AS AS bo 

Informe del comisario; TRES) Conocimiento y aprobación de 

las cuentas, del balance y del estado de pérdidas o 

ganancias de la compañía, correspondiente al ejercicio de 

mil novecientos noventa y dos; CUATRO) Destino de las 
    

  

utilidades; CINCO) Nombramiento de Comisarifó; SEIS) 

Aumento de Capital; y, SIETE) Reforma del Estatuto Social.- 
IEA - — _—— _—_  QQ<=uU[I[I[E4CAá A : 

La Junta General en conocimiento del orden del día decide 

  

aprobarlo y pasa a tratar el orden del día:- UNO) INFORME 
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27 

28 

0000 05 
ANUAL DEL GERENTE.- El gerente de la compañía procede a 

dar lectura del informe anual, el mismo que habiendo sido 

puesto a consideración de los señores socios, fue aprobado 

por la Junta General, por _unanimidad.- DOS) INFORME DEL 

COMISARIO.- Por secretaría se procede a dar lectura del 

  

informe del comisario, el mismo que fue aprobado por 

unanimidad por la Junta General de Socios.-” TRES) 

CONOCIMIENTOS Y APROBACION DE LAS CUENTAS, DEL BALANCE Y 

DEL EST Do DE PERDIDAS O GANANCIAS DE LA COMPAÑIA, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

DOS, El señor Gerente procede a dar una explicación de 

las Cuentas, del balance y del estado de las pérdidas o 

ganancias y manifiesta que el mismo estuvo a dispgsición 

de los socios con anterioridad a esta junta./ La Junta 

General de Socios en conocimiento de las cuentas, del 

balance y del estado de las pérdidas o ganacias, por 

unanimidad procede a la aprobació “de los mismos, 

dejándose expresa 7 14 abstención de los 

administradores en la aprobación”. -— CUATRO) DESTINO DE LAS 

UTILIDADES.- La Junta General por unanimidad resuelve, 
e 05 A 

que las utilidades del ejercicio, que asciende a la 

cantidad de VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS SUCRES CON CATORCE CENTAVOS 

(S/.23'762.362,14), se proceda a descontar el quince por 

ciento para el reparto a los trabajadores de la empresa, 

para luego que la cantidad resultante que es la de 

VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SIETE 

SUCRES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS, (S/.25'298.007,84),  



se proceda ál descuento de la cantidad de UN MILLON 

DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SUCRES CON 

TREINTA Y NUEVE CENTAVOS (S/.1'264.900,39) para reserva 

legal; y, la cantidad de TRES MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES SUCRES SEIS 

CENTAVOS (S/.3'324.243,06) para pago de impuesto a la 

renta. Luego de estos descuentos, el beneficio líquido 

que asciende a la cantidad de VEINTE MILLONES SETECIENTOS 

OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO SUCRES TREINTA Y 

NUEVE CENTAVOS (S/.20'708.864,39), 4e envie a la cuenta de 

reserva facultativa de la empresa.- CINCO) NOMBRAMIENTO DE 

  

COMISARIO.- La Junta General por unanimidad resolvió 

reelegir a la señorita AMPARO ALCAZAR CEVALLOS para el 

cargo de Comisario de la compañía, asignándole un 

ho rio de CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES (S/.50.000,00). 

SEIS) MENTO DE CAPITAL.” El Presidente expone a la 

Junta General acerca de la conveniencia de que la Compañía 

incremente su capital en la suma de CIENTO VEINTIOCHO 
OA 

  

  

MILLONES DE SUCRES (S/.128'000.000,00) el mismo que sería 
A EÁK 

íntegramente suscrito y pagado por los socios, de la 

        

siguiente forma: SETENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES 
A, A A A A | 

  

  

  

Revalorización del Patrimonio; TREINTA Y CUATRO MILLONES ES 

(S/.34'000.000,00) mediante la Capitalización de la Cuenta 
- To 

Reserva Facultativa y, DIECISEIS MILLONES,DE SUCRES A 

(s/.16'000.000,00), mediante compensación de créditos con 
Ta 

  

Por cuanto la   la compañía Lavanderías Ecuatorianas C.A.y 

elevación del capital se hace en parte vor compensación de



  

A 
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10 

11 

12 

13 

0000 06 

créditos y por tanto no todos los socios participan en 

proporcióna sus aportaciones, los señores socios que no 

    

elevan el capital mediante compensación de crédito deben    
    proceder a renunciar a su derecho preferente.-/ Con este 

Fa A PP 

aumento el Capital de la Compañía ascendería a la suma de 

CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 

(S/.145'500.000,00).- ( La Junta General, luego de algunas 

AA AA nn 

deliberaciones | resuelve] por unanimidad incrementar 

: O de 

capital en la suma de CIENTO VEINTIOCHO MILLONES [SUCRES 

(S/.128*000.000,00) el mismo que sería integramente 

suscrito y pagado por los socios, de la siguiente forma 

SETENTA Y OCHO MILLONES DÉ SUCRES (S/.78*000.000,00) 

mediante la Capitalización de la Cuenta Revalorización del 

Patrimonio; TREINTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES 
AA XA A 

(S/.34'000.000,00) mediante la Capitalización de la Cuenta 
ga —Á 

  

- Reserva Facultativa. y DIECISEIS MILLONES DE SUCRES 

qq AA « - 

(S/.16'000.000,00), mediante compensación de créditos con 

   
Am 

la compañía Lavanderías Ecuatorianas C.A.+ Por, cuanto la 

elevación del capital se hace en parte por compensación de 

créditos y por tanto no todos los socios participan en 

proporción a sus aportaciones, los señores socios que no 
 _ >> 55 __ HH 

    

   

  

elevan el capital mediante compensagión de créditos, 

renuncian a su derecho preferente.- 'Con este aumento el 

  

capital de la Compañía ascendería a la suma de CIENTO 

CUARENTA Y CINCO LLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 

(S/.145'500.000,00)” - SIETE) REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.-“- 

El Presidente de la Compañía expone a la Junta General que 

como consecuencia del aumento de capital, se reforme el



  

i 

artículo Quinto, el mismo que dirá: ARTICULO QUINTO: El 

$ 

capital social de la Compañía es de CIENTO CUARENTA Y 

CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en ciento 

cuarenta y cinco mil quinientas participaciones de un mil 

sucres cada una, íntegramente suscrito y"pagado por los 

socios, de acuerdo al cuadro siguiente: 

ar ACTUAL SUSCRITO C+.CREDITOS R+-FACULTAT R.- TOTAL 

ooo PATRIMONIO 2 

BARNARDO 

DAVALOS 1.000 6.000 -Q- 2.000 4.000 7.000 

FERNANDO 

DONOSO 1.000 6.000 .Q- 2.000 5.000 7.000 

LAVANDERIAS 

ECUATORIANAS C.A. 171498.000 1271988.000 16'000.000 339%.000- 

-771992.000_145+486.000 0 00 E 0 2 0D 100 SO E E CI E A e A UA AA A A a a O e a a a 

TOTAL 1171300.000 1281000.000 16r'000.000 3%4t000.000 78'00000 

- 145» 500.000 
00 00 DI UU A e a O e RU A AA NI AR A e A A e LA O O O 

De conformidad con el cuadro anterior, los socios poseen 

las siguientes participaciones: BERNARDO DAVALOS DONOS 

con siete participaciones de un mil sucres cada una, por 

un valor tot á de SIETE MIL SUCRES; FERNANDO DONOSO 

CEVALLOS, “on siete participaciones de un mil sucres cada 

una, por un valor total d SIETE MIL SUCRES; Y, 

LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.M, con ciento cuarenta y cinco 

mil cuatrocientos ochenta y seis participaciones de un mil 

sucres cada una, por un valor total de CIENTO CUARENTA Y 

   



0000 07 
CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SUCRES.- 

La Junta General autoriza al Presidenteie la Compañía para 
P
o
 

que realice todos los trámites necesarios para la 

  

legalización de este aumento de capital y reforma del 

   

o LE 
oe ; Estatuto Social de la Compañía, así como para que procedan 

Guayaquil Ez, . .. . y 
6 a suscribir la correspondiente escritura pública/y 

6 , extiendan los nuevos certificados por el aumento cue £e ha 

8 acordado, de conformidad al nuevo Estatuto Socia Sin 

haber otro punto de que tratar y luego de cinco minutos de 
y 

receso para la redacción de esta ata, se reinstala la 

sesión, se da lectura al acta, lx cual es aprobada por 

unanimidad, sin modificaciones. Se levanta la sesión, a 

las dieciocho horas (seis de la tarde), firmando para 

Je : 

constancial todos los socios por tratarse de una Junta 

Universal de acuerdo a lo previsto en el Artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías.- (£ármado) . 

FERNANDO DONOSO_.C., FERNANDO DONOSO CEV col parao 

DAVALOS D. “BERNARDO DAVALOS DONOSO, PRESIDENTE; JUAN   
0 Ñ AGUIRRE E., JUAN AGUIRRE ESPINOZA, GERENTE"- SECRETARIO; 

e, Il. GALLEGOS D., DOCTOR IVAN GALLEGOS DOMINGUEZ POR 

LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A.- Es fiel copia del Libro de 

27 Actas que me fue presentado.- ES COPIA.- Se agregan el 

23 nombramiento á Gerente de la Compañía PREDIAL LOS CEDROS 

24 C. LTDA.. El presente contrato se encuentra Exento de 

25 Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos Treinta y 

2 Tres, de veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta 

27 y cinco, publicado en el Registro Oficial ochocientos 

setenta y ocho, de agosto veinte y nueve de mil  



10 

11 

12 

13 

novecientos setenta y cinco.- Por tanto, el señor 

otorgante se ratificó en el contenido de la Minuta 

inserta; y, habiéndole leído yo, el Notario, esta 

escritura, en alta voz, de principio a fín, al otorgante, 

éste la aprobó y firmó en unidad de acto" y conmigo. Doy 

fé.- Enmddo;-Presidente ( 3 veces )-Entls:-de-de,-Vale,.=- 

WC GA C!4 L 
ardo Dávalos ponos0..- 

C.C: 4 17-01850230. .- 

C.V: 4 053-228..- 

RUC: 4 099014557b001..- 

    

    

AGO! 
Ab. Costrio L. Condo Chiriboga 

Notario Se. del Cantón 
Guey + qui) 
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PREDIAL LOS CEDROS CIA. LTDA. 0000 08 ya 
CHILE No. 2510 Y GENERAL GOMEZ 

APARTADO 6008 - TELEFONO 405773 

GUAYAQUIL —- ECUADOR Guavaouil. abril 6 ge 1992. 
  

Señor 

> Ing. Bernardo Davalos Donoso 
Ciudad 

. Estimado Señor: 

  

La Jufta General Ordinaria de Sócios de Predial los Cedros Cia. 
Ltda. en sesión del 27 de márzo de 1992, tuvo el acierto de 

reelegir a usteo Presi de la nombrada Compañía, por el 

periodo estatutario de 

        

Usted, como Presidente, representante legal de la Compañía y 
. Eg C0_óx-=_Í_O 04 = : - _ pOr 51 soíio representara en todes sus actuaciones Judiciales y 

c¿Exirajudiciales. 

  

Sus atribuciones y deberes que le corresponden compo Presidente de 

la Compañía se encuentran consignados en la Escritura Pública 

9 otorgada en esta Ciudad ante el Notario Dr, Gustavo Falconmí 
Ledesma, el 31 de Octubre de 1969, e inscrita en el, Registro 

Mercantil bajo el número 1928 de hojas 10.663 a 18.69% y anotadb 

bajo el número 15017 del repertorio correspondiente. Esta 

Compañía se inscribid el 07 de Noviembre de 1969. 

    

  

     Juan Aguirre Espinosa 

GERENTE 

PB Para los fines legales consiguientes dejo constancja de gue en 

esta fecha acepto el argo de PresidentÁA de Predigl los Cedros 

Cia. Ltda... en fe de cual fair cta en iayaquil a los 

6 días de Abril de 1992 

    

  

      
   

   
    

Certifico oue el Señor Bernardo Dávalos Donoso, suscribis ante mi 

la nota de aceptación que antecede. Su firma es la que usa en 

tojos sus actos públicos y privadas. Guayaquil abril 6, 1992. 

O E EI : y 

CERTIFICO í Que con fecha de hoy , 

Queda inscrito el presente Nombramiento de Presidente de "PREDIAL LOS CEDROS 

CIA. LTDA. ,» 2 foja 13» 315 número 4.758 del ¿Registro e nt11 y añotado - 

bajo el número 8,84 epartorio - Archivándose los gómpropbanté pa 

YN 20 onal»- Guayaquil¿ Mayo 

      

      

    

B. HECTOR MIGUEL ALCAAR-ADDRAD 

egistrador ntil del Cantón Guayaquil    
e 

Ab. Cestrio 1. Condo Chiribegs 

Netario 50. «el Cantón 

Guey aqui!
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le 

bre sera AE. 
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Duiia, arritl e 3aezi37. 

       
     

INyesit"0o E l 1Myée 22 Pavas ds . Se: A 
no : 0 

E] Directorio e ía Congpeñla "Lavanderías Ecuatorianas Cl. .”, , 

en esicn del 3 ' da abril del presente añ. tuvd 981 DIES Us o: 

ree egir a uste nara vicepresidente Ejecutivo de la neonmoraja 

Corcafla, por el verícado 2statutar:io e uss años. 

Ste, COMO V“icepronidente Ejecutivo, es el resreszantante loza 
ma a Coman rogar a: 33lo, la representará e-. tocas 3uU= 

IMtuscion2a judiciales y «trajudiciales. 

¿ ss atribuciones y deberes que le corresaumnda”n, cal Vicacrosl 

co, te “jecut.vo de la Compañía, se encuentran contignacal sn 

Maso eri itures toDlica. aLorgadeas 0: esta ciuda, anta el 

s motariz Or José Vicente Trova, ei 87 de Julio ce 1272 
imairita en el Registra M"ercantii, bajo es número 19%, Tomo ti 

cor teva Y de fenrerc ce 1979, y e. 27 de Octubre de 1979 e 
inscrita en 01 egistro Mercantil tazo el número 1, Tomos 12 
Lan cena ¿3 de fare: de 1782, » 

a 

08 JU3 eS 

mos vo de a 

aoril o de 

. Bar 4) : 

eri? Zo que ul Ingen+era Bernardo Dávalos uscar ribió anta mi, 
, » 

a —".t 12 acentacion que antececa. Cu tirma SS la Que .3a en 
, F . . .. 

“ SÍ 3.2 Limo puriicas-.: pri iwaco 2920, sbril 6 de .992. 

Mr 

cuan Aguirre Espinosa 

A o GERENTE GEMERAL Con eta feba queda lascaito el preto 

ai > 
Lo ducumento bajo el No... 2 0.1 Aga ne * A o 123 

y, 4 1 1 ¿seo de Nombra Jostoe are 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION + 7 polición ae parte 

interesada,  protocolizo en mi registro de escrituras 

pública del año en curso, en una foja útil y en esta 

fecha, EL NOMBRAMIENTO DE VICEPRESIDENTE EJECUTIVO, 

OTORGADO POR LA CIA. “LAVANDERÍIAS ECUATORIANAS C.A.*, A 

FAVOR DEL ING. BERNARDO DAVALOS DONOSO,- Quito. a siete 

: y 
] z z 2te y treg.- E*rnado 

de enero Ge m*) novectentos noventa Y tr 3 

pocitore X “mena Moreno áe Sol:nes. Notsr:8 Segunda del 

Centón Qui to.- 

- 

se protocol:zó ente 

mí, y en fé de ello conf:ero ésto DECIMA PRIMERA -COPTA 

; ms , e 

CERTTFICADA, firmada y selleds en quito, 8 siete de meyo 

de m31 novecsentos noventa y tres.-



Guayaquil, 25 de marza de 1293 

señor 
Juan Aguirre Espinosa 

berente General 

Predial Los Cedros Cía. Ltda. ] 

Presente > / 

De m:3 consideraciones: 

Por :3 presente, cemunico a usted Cue 21 Or wár sellegos Dominguez, 

representará a la Compañía Lavander'ss 3cuaetorisnas Cá, con todos la s 

jerecros y facultedes de accionista en ¡a Junta beneral que se llevará a 

cabo el día 26 de marzo de 1993. 

“articular que me permito comunicar a usted, para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

LAWANDARIAS ECUAT. 

  

g. Bernacdo Dávalos D. 

SIDENTE EJECUTIVO 

en £ó de ello, confiero esta TERCERA 

sello y firmo, en ocho (8 ) fojas 

   

    

dátiles aerox, hn s11, troso de Septiembre de mil nove» 

  

   
   

   

  

RP 
río L. Condo Chiribogs 

otsrio 5e. del Cantón 
Guayaquil 

Ab. 

Ma 

  

/ 

 



a 

        TA A 
- Ab. Castr 4e Condo Chiriboga . 

otario 5e. del Cantón 

Guayaquil 7 

q 

t 

Certificos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordena 

do en la Resolución No. 93=2-2-1-0002892, dictada por el Subintendente de 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el cuatro 

de Noviembre del presente año, queda inscrita esta escritura, la misma que 
AS 

contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de PREDIAL LOS CE- 
» 

DROS Ce. LTDA., de fojas 37.914 a 37.931, Número 15.188 del Registro - 

Mercantil y anotada bajo el número 27.883 del Repertorio. Guayaquil, vein 

O 
tidos de Noviembre de mil noveciento venta i tres. El Registrador Mer    

  

    Boguvsuer Hercanúl exi Cantón Vuayaquil 

Certificos: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritu 

ra a fojas 10.666 y 34,332 del Registro Mercantil, de mil novecientos 

sesenta ií nueve y mil novecientos ochenta i dos, respectivamente, al 

margen de las inscripciones correspondientes.= Suayaquil, veintidos de = 

noviembre de mil nopécientos noventa 1 tres.- El Registrador Mereantil.- 

  
Regissetes Mercantil de; Cantón Gueyaquil Certifi-



cos que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu 

lo 33 del “Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la Sala de 

este Despacho por el tiempo que dispone la Ley, bajo el número 2.226 un ex - 
A 

tracto de esta escrítura pública. - Guayaquil, veintidos de Noviembre de mil 
   

    

novecientos noventa i tres. El Registrador. 

  

AB. HECTOÓMGUEL A 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Certificos: que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de 

Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquil, otorgkido a favor de PREDIAL 

LOS CEDROS Ca LTDA»+.- Guayaquil, veintidos de Noviembre de mil novecientos — 
   

   

noventa 1 tres.» El Registrador Mercantj 

   _ A ro EEE 
a Po 

— TG MECTOR HUGSUEL ALCIVAR-AMBRADE 

Registrados Mercantil dei Cantén Guayaquil 

      

Certifico: que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

de esta escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de PREDIAL — 
. o ' 

LOS CEDROS Ce LIDA»., en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dic 
y - 

tado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado - 
r 

en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.275.- Guayaquil,vein 

tidos de Noviembre de mil novecientos poventa 1 tres.- El Registrador Mercan 

    
! r


